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m U. PROVINCIA. DE LEON 
AüVKMfcttCIii OFICIAL 

LnRgo Que los Sree/AlcaldftB y Sectutatios reciban 
loa aútooroH del BOI-STÍH que correspondan al dis
tr i to j oiBpeiidrÁD quo se fije un ejemplar en el sitio 
-lu ecfttwsibre, donde penuantcort. hasta el recito 
í s l EíiEasro siguipDíe." ' 

L e s BecretarioB cuidarán do conservar :loa BOLE-
«KXS soUcciomáoit ordennázmBaía parasu encua-
darv?a«ión, que d.ubori Terillcarae caca año. I 

SE P Ü B L i a LOS LDKES.«)EliCOLES Y VIL'iiSES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se hurán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndose^solo aelloa ea la» suscripciones de trimetare, y únicamente 
por la frncclÓB de ptutela que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
30 cobran con aumento proporcional. 

, Números sueltos veinticinco cént imo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lias autoridades, excepto las 
que sean a instancia de p^rte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiezno cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de l u 
mismas; io de interés particular previo el pago ade-
lantndo'de veinte cént imos de peseta por cada línea 
do inserc ión. 

PÁRTEOFÍGIAL 
PresIdsKla del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Qaeila del tUo7 de Diciémbre) ' 

GOBIERNO i)K••.•PROVINCIA 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INKTRUCGIÓN PÚBLICA' J)B IBON 

La Gaceti dt Madrid, correspoti-
diente al dl.i í del actaal. publica la 
¿ r d e u - e i r c u l a r de la Subsecrotaria 
del Mmisterio de luetrueoiÓQ públi-

• oa y Bei lásiArtes , . que .copiada á la 
.letra aico asi: . 

i tLa redacción y envío á este M i -
.nisterio por los. laspootores da pr i 
mera eüseíHnza do uoa Memoria 
que comprenda los resultados de las 
visitas de iuspecciÓQ'llevadas 4 ca
bo en cada provincia, y el estado en 
que ae b i l l a eo las proviucias ree-
pectivss la primera enseflanza, es 
un servicio bastante abandonad» y 
no poces vfíces desnaturalizudo, i m 
portando exigir ineludibleaecito su 
cumpl imien t» y eDCauzirlo y d i r i 
g i r lo de modo qus produzca los po 
sitivos beneficios quo motivaros su 
establecimieato. 

La Adminis t ración necesita cono
cer del modo más peifecto posible 
el estado on que se baila ¡a e u s s ñ a a -
za pública en la Nac ión , y para ese 
fin. entre otros vanos, tiene, á su 
fieevicio oí Cuerpo de Inspectores do 

' primera e o s t i ü i i m . Claro es que 
tal cooio este Cuerpo se halla orga
nizado, no es posible exigirle que de 
todos y cada uno. der los elementos 
que integran la ins t rucc iáu prima
ria en cada distr i to escolar teega el 
conocimiento personal preciso para 
suministrar loa datos que la Admi 
nis t ración necesita para formar j u i -
• io exacto del estado de la enseñan 
za, y de aqui las vaguedades de que 
adolecen muchas do las Memorias 
remitidas por los Inspectores. 

Por eso ea cada provincia hay 
que dividir las Escuelas, para ios 
efectos de la luspecc ióu , en dos 
grupos: tas visitadas y las no visitu 
das. Kuspeci.o de las primeras, pue
de y debe exigirse ¿1 inspector que 
dé eu opinión y exponga su juibio 
sobre todos losi pilotos que debe 
abarcar la visita con relacióci á ia 
éíistüa'ozW misma, al Maestro, k ios 
alu'mtios j al material.de ocse.üau 
za; y.eu coaatu á lus no visitadas, 
aebe recoger, cuaado menos, los 
datos q u é sobré esoi m:smus puntos 
le suministre ei Maestro, de modo 
que le sirva^ de punto dé purtida 
paia las nuevas visitas que h i y a d é 
practicar,.remitiendo a iá -^ubsecre^ 
tarla del .Mióisterio los originales de 
•usos y otros u ó c u m e u t o s , quedán 
dose ia. Inspocción coa ios uupiica-
doa respectivos. 

La U c m o r u de inspección, redu
cida a seña la r los progresos y las 
dehciencias mas cmmibautes que 
resulten de' los dalos recogidos eu 
una y otra f j rma, p ropon iéndo los 
premios y castigos que'merezcan los 
Maestros y las mejorad que requiera 
la enseñanza , sera asi uu trabajo 
úti l y de inmediata ap.icacióu para 
cuantas medidas entienda el-Minis-
terio que debeo adoptarse. 

Pura el mejor cuuiptimieuto dé 
estas prescripciones y para puntua
lizar coa Coda precisióa ia o rgauiz i -
cióo de este servicio de luforinación 
periódica, .aparte de la infarmacioa 
constante que por las dispoeiciooo^ 
vigeates deben realizar los luspec-
tores, eEta Subsecre ta r í a ha tenido 
á bien ' dictar las inscruccionei si 
guieutes: ••• 

1. " Las Inspectores provinciales 
y ios muaic ipa lés de Madrid cuida
rán , bajo su réspoasabi l idad, de que 
cada Maestro ó Maestra de Escuela 
públ ica , ó asimilada & Escuela p ú 
blica por ser subvencionada, ó ce 

- patronato, le remita en tiempo opo:-
tuoo y por duplicado, a cuyo efecto 
l lenaiá las casillas que le dreespon-
deo, uo estado, impreso ó manus
cr i to , ajustado al modelo que s i 
gue: (1) 

2. ' Recibidos por el Inspector los 
dos ejemplares suscritos por cada 
Maestro, procederá & su revis ión, 
haciendo en los correapoudieutoa á 

(1) El modelo á quo aquí se hace refe
rencia, se aeompañ* á este número del 
BOLHTÍN. 

las Kscueiaa que haya visitado, las 
uuotucioaes que estime procedeutes 
y fcrmuluudo ei juicio que le me
rezcan ia Escuela y el Maestro, lie 
uaudo al efecto las casillas del final 
del modelo. En los estaa'js de 
cuelas uo visitadas hará t i m b i é u , si 
lo estima oportuno, las iudicaciones 
que le paresican pfocodentes por el 
coüoc imien to que pueda tener de la 
lEscuela ó üei Maestro. Conservari 
eu eu arohivo uuo de los dos éjeinr 
piares d é c a d a Escuela, y remi t i rá i 
la Subsecretaiia del .Vlinisteno el 
otro ejemplar? procuraúdo ' eaviar 
reun íaos todos los ,de la provincia 
autes del ID ae Enero de 1906 por 
«sta primera vez, y antes del 1» de 
¿Septiembre de cada • uüo en lo' sur 
cesivo. ' " ;-'í;js:./f • 
t 3 . ' Do los Maestros fpropietar íos 
ó interinos) qué dejaren dé .euv ' ia r 
los'datos que íes correspouoau, :hara 
e» l i iápectuf uoa relación para impo
nerles ei castigo.quo proceda. A es 
tá re lác tou ' l ra unida otra ue ¡as Ea 
cut-ias.vacantes eu la proviücia ea 
el periodo que el lospector haya fi
jado a los Maestros para la remisióu 
u ó l o s datosi • • 

4 . ' Kecogidos los* datos de cada 
provincia remitidos á U Subaecre 
taria dei Mmisterio por el Inspec
tor, és te redactara en t é rminos bre 
ves y sencidos un» Memoria' acerca 
tJel Estado de Ja enseñanza prima 
ría eu la .proviucia, seña lando con 
cretameotc lus progresos ó deficíen 
cías que e.i ella n o t é é indicando las 
m-idiuas que le parezcan mas etica -
ees p i ra mejorarla, y la r emi t i r á á 
lu Subsecre tar ía antes de 31 de O i -
ciembie de cada año , a partir desde 
l9Uti. 

ó . ' La Sección de Es tadís t ica é 
l aspecc ión del Ministerio revisara 
los di tos y Memorias-remitidos por 
los loapectores, dando cuenta á la 
Superioridad de los resoltados de 
esta revisión para ios efiptos que 
proco-dan. 

tí." Los Maestros que dejaren de 
remit ir los datos á la l a s p i c c i ó o 
proriucial , dectro del plazo que és ta 
les s eña l e , i ncur r i r án en falta que 
será castigada por primera vez con 
la pena ae «uota desfarorable por 
iucumplimiento de órdenes superio 
res» en su expediente personal, y en 
caso de remeidencia, serán baja en 
lu nómina , fa rmándoles expediente 
por desobediencia. Los Inspectores 

que dejasen asimismo de cumpl i r lo 
uispúesto én las in s t rucc íoces ante
riores, incurr i rán en ¡«s o,ismas pe
nas: nota desfavorable en el expe
diente personal y baja eu la a ó m i o a . 

Lo que cooiuViieo á V. para su 
conocimiento y demás efictos. D.os 
sruarde á V. muchos a ñ o s . Madrid 
ib de Noviembre de |9U3 —Ül Sub 
secretario, Martin Rósalos. 
Sr. luspector pruvíacia l de primara 

.. ra e n s e ñ a n z a de • 
~ Dada la importancia y urgencia 
de cumplir cuanto en ia preinserta 
circular se dispone, cóosidero COL ve
niente significar á losSres. Alcaldes-
Presidoijtes de las Juntas locales, la 
necesidad de qué si dar cooocimien-
to-á cada Maestro del contenido de la 
misma p á r á s u debido cumpl imien to ' 
en los plazos fijados, les ex j a n fir
men quedar enterados, á fin de e v i 
tar se aleguen eo algunos casos des-
cutiocimieato de 16 que eu la misma 
so p r é c e p t ú o . d é cuyos enterados ex 
temieran los Sres. Secretarios una 
cer t i t i cac ióa , visada por el Sr. A l - ; 
calde, la q u é remit i rán a la Inspec
ción .d.e primera e n s e ñ a n z a antes 
del día 17 del corriente. 

El no cumplimiento de este man 
dato por parte de los S.-es: Alcaldes, 
dará motivo á q u é en los d ías suce
sivos al día 17,' se env íen Comisio 
nados de apremio que recojan dichas 
certificaciones. 

Considero oportuno recordar á los 
Sres. Maestros, la necesidad' de que 
pongan s iogulsr esmero, por todos 
conceptos, en el c u m p l i o i i é a t o de 
este servicio, el que precisamente 
ha de ser personal. 

León h de Diciembre de 1905. 
al aobtrQador-Presidenta, 

Manuel D a r á n de Cotte* 

DIRECCION GBNBIUL DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r t ud de lu dispnesto p*>r Real 
orden de 22 de Noviembre ú l t imo, 
y cumplidos t idos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 189b', esta Dirección gene
ral ha seña lado el dia 10 del p r ó x i 
mo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obrss del trozo 4 * de la carrete
ra de la es tac ión de Cistierua á la 
dé Palanquinos, provincia de León , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
73.969,79 pesetas, 

La subasta se ce lebrará en los tó r -
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minos prevetiidos pur la l a s t r u c c i ó a 
de 11 ds Septiembre Ue 1886, eo 
Madrid, sote U Dirección geueral 
de Obras públ icas , situada eu el la -
cal que ocupa el Ministerio de Agri
cultura,loduBtria,Comercio 7 Obras 
públ icas , hal lándose de rnauifiaato 
para conocí miento del público el 
presupuesto, condiciones y planes 
correspondientes, en dicho Ministe 
rio j ea el Gobierno CITÜ de la pro
vincia de León. 

Se admit i rán proposiciones en el 
N^goci&do correspoudiente del M i -
nisierio de Agr icu l tura , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábiles ue oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las diecisiete del 
día a de Eoero próximo, j en todos 
los Gobiernos civiles de la P e n í n s u 
la en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presen ta rán 
eo pliegos cerrados, en) papel salla
do de la clase undéc ima , urreglán 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa 
mente como g i r a n t i a para tomar 
parte eu la subasta, será de 3.700 
pesetas en metá l ico , ó eu efectos de 
la Deuda pública, al t ipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de-

Íiósito del modo que previene la re* 
er<da Ins t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m i s proposiciones iguales, se pro
cederá eo el acto á uu sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905. 
— E l Director general, Rtquejo. 

Modelo de proposiciin 
D. N . N . , vecino de . . ; . . . , s e g ú n 

: c é d u l a , p e r s o n a l u ú m . . . v . ' . , ' ente-, 
rado del anuncio publicado con fe
cha 30 de Noviembre ú l t imo y de 
las condiciones y requisitos que se 
ezigea para la í d j u i i c a c i ó o ea p ú 
blica subasta de las obras del t ro 
zo 4 . ' de, la carretera de la es tac ión 
de Cistierna á la de P .lanquinos, 

.provincia de Leóh^ se comprometQ' 
á t o m a r á su cargo, ja ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se h iga, 
admitieado 6 mejorando, lisa y lia 
ñ á m e n t e , el t ipo fijado; pero advir
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita ea letra, por 
la que se compromete e l proponen-
te a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusula . ) , 

(Fecha y firma del proponente.) 
# 

» » 
En v i r tud de lo dispuesto por Real 

orden de 22 de Noviembre ú l t imo , 
y cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 10 del p r ó 
x imo mes de Enero, á las once, para 

' la adjudicación en pública subasta 
de las pbros del trozo 1.° de la ca
rretera de La Bañeza á Camarzona, 
provincia de León, cuyo presupues 
t o de contrata «s de 181.322.82 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los ter
minas prevenidos por la Ins t ruc
ción de 11 de Septiembre de 188S, 
en Madrid, ante la Direcoión gene
ral de Obras públicas, sitnada en el 
¡ u n í que ocupa el Uinisterio de 

Agr icu l tu ra . l o i i l s t r i i , C.Tneroio y 
Obras públicas, h i ü á u d o s a d e mani
fiesto para cooucimi^ni-o del púb l i 
co, el presupuesto, condiciones y 
planns correspoudiente^, ea dicho 
Uinisterio y en « l U ibierao c iv l d e 
la provincia de León. 

Se admi t i rán proposiciones eo el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio de Agr icu l tu ra , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábi les de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las diecisiete del 
dia 5 de Enero próximo, y en todo» 
los Ciobieruns civiles de la Peciusu 
la, en les mismos días y horas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
ea pliegos cerrados, en papel se:la 
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que h i de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
p i r t e en l,i subista se rá de 10.000 
pesetas eu m s t a á c u . ó mi efectos de 
la Deudd pública, al tipo que les es tá 
asigoado por las respectivas dispo-
eicioues vigentes; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documeuto 
que acredite í u b e r realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

Ea el caso de que resulten dos ó , 
m á s proposiciones iguales, se pro 
cederá eu el acto á un sorteo entre 
las-mismas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1805. 
— E l Director general, Requefo. 

Mb&ilo de proposición 

D. N . N . , vecino de . . . . . . s e g ú n 
cédula personal n ú m , eute-
rado del anuncio publicado cou fe
cha 30 de Noviembre ú l t i m o , y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ¡idjudiCncion ea p ú 
blica subasta de las obras; del t r o 
zo i . * de la carretera de La- Bañeza 
i Camarzona, provincia de Leou, se 
compromete á tomar á su cargo lá 
ejecucióu de Jas mismas, coa e s t r í e -
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cauti--
dad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraodo, lisa y- i i a -
uameuto, el tipo lijado; pero advir-
tieudo quesera desechada toda pro
puesta ea que no se exprese deter 
minadame^te ta cjüttúail, en pesé -
tas y c é n t i m o s , escrita eu letra, por 
la que se compiomete el propoueuie 
á la ejecucióu de las obras, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a a lgu
na c láusu la . ) 

(Fecha y firma del proponentt.) 

* * 
E i v i r t ud de lo dispuesto por 

Real orden de 22 de Noviembre ú l 
t imo, y cumplidos todos los requisi 
tasque previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día lOdel p ró 
x imo mes de Enero, á las once, pura 
la adjudicación ea pública subasta 
de las obras del trozo l . ' d e la carre
tera de la de Oiedo á Riaño , de Boca 
de HaétgaauÁ U de Saldan, á R u 
ño , provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 67 .655,22 
pesetas 

La subasta se ce lebrará ea los t é r 
minos prevenidos por ta Ins t rucc ión 
de 11 de Soptiernbre de 1886, eu Ma
dr id , ante la Dirección general de 
Obras púDlicas, situada eu el local 
que ocupa el Ministerio de Agr i cu l 
tura, Industria, Comercio y Obras 
públ icas , ha l lándose de manifiesto 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 

correspondieotes, eo dicho Ministe
rio y en el Oubierno c iv i l de la pro
vincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio da Aar icu l tu r» , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
heras hábi les ue oficina, desde el 
d i i de la fmha hasta las diecisiete 
del dia 5 de Enero próximo, y eo to
dos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula , eu los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
ea pliegos cerra jas, eo papel sella 
do dé la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa-
m e ó l e como g a r a n t í a para tomar 
parto en la subasta, será de H.500 
pesetas, en metá l ico , ó en efectos 
de la Deuda públ ica , al tipo que les 
es tá asignadopor las respectivas dis
posiciones vigentes;debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida l u s t r u c c i ó u . 

Ka el caso de que resalten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sor teó eotre 
las mismas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905. 
— E l Director general. liejuejo. 

Moielo de pnpoi ie ién . 

D. N . N . . vecino de . . . . . . s e g ú n 
cédula , personal n ú m . . . e n t e 
rado del a u ú a c i o publicado, cou fe--
cha de . . . . . l i l t iaió y de las 
coadiciones y requintos que se e x i 
gen para la a d j u d i c c óo en públ ica 
subastada las obras del trozo l . ' d e ; 
la.carretera dé lá-.ne Ojedo á R i a ñ o , 
de Boca de H u é / g a n o á la de Salda -
ña á Riaño, provincia* dé : León, se 
compromete á tomar á su cargo iá 
e jecuc ión de las mismas cu i estric
ta sujeción á los expresados requi • 
sitos y coodicieoes, por U cantidad 
de . . . . . 

: (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó meiorando^-í lsa y l la
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro 
puesta en que uo se exprese dé t i r - ; 
a l i ñ a d a m e n t e la can t idad , én pesetas 
y cén t imos , escrita eu letra, por la 
que sé compromete el propooente a-
la. e jecución de las obras , ,as í como' 
toda aquella en que se añada alguna 
c l á u s u l a ) . 

(Fecha y firma del p ropónen te ) . 

OKIClNa.8 DK HM3IENDA. 

D E L E G i C I Ó N DE H A CIEN D A 
DS I t PHOVINCIA DB IBÓN 

1 por l O O de formación de 
padrones de c é d u l a s 

Desde el día 5 al 29 del actual, 
queda abierto el pego en la Deposi
t a r í a - P a g a d u r í a de á a c i e n d a eo esta 
provincia, de la nómina del 1 por 
100 de formación del padrón de cé 
dulas personales correspondiente al 
corriente a ñ o . 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oíicial par» cooocimieoto de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia; 
adv i n i éndo l o s que las cantidades 
qae no se realicen en el plazo s e ñ a 
lado, se ráu reintegradas al Tesoro. 

León 4 de Hi'ciambre de 190*.— 
El Delegado de Haciendo, Juanlgna-
cio Morales. 

ADMINISmciDN ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

OB 14. PROVINCIA DS LEÓN 

A n u n c l * 
La Compíñ i a Arrendatar i i de Ta 

bacos ha participado á la Dirección 
general del Timbre y Giro mutuo, 
con facha l ^ d e l actual, haber de
clarado cesante á D. Fidel B a r r e ñ a -
da, Inspector local de la Reota del 
Timbre del Estado en esta provincia. 

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocí -
miento de las autoridades y del p ú 
blico ea general. 

León 5 de Diciembre de 1905.— 
El Administrador "esjpecial, Román 
G. Barrios. 

ArONfAMIUNTOá 

Alcaldía eomlitncional dt 
Gactielos 

,EI vecino de esta vi l la , Pedro Ve
ga Cobos, ha puesto ea conocimien
t o , de; esta .Alcaldía que. el dia .29 
de Noviembre ú l t imo se ausen tó de 
la casa pateros ai o su consenti
miento, su hijo Floriso Vega Rodr í 
guez, de 20 años de edad, sin que 
hasta la fecha haya padi io aver i 
guar su paradero. 

L i s s e ñ a s del interesado son: Pelo 
c a s t a ñ o , cejas «1 pelo, ojos negros, 
nariz regular, color moreno; tiene 
una Cicatriz en la c a n ; vista cha
queta de paño negro, chaleco y pan
talón de pana negra, boina ta'mbión 
negra y calza botas. 

T a m b i é n . s e ha presentado ante 
esta' Alcaldía el vecino de Quilos, 
Rafael Canóoiga , manifestando que 
el dia '¿H de ¡Noviembre úl t imo se 
a u s e n t ó d e . s u casa, sin permiso a i -
guno, su hijo Andrés Canón iga Ba 
rrió, de 1 9 ' a ñ o s de edad, sin q u é 
hasta la fecha huya podido averi 
guar eu paradero, apesar de las ges 
tiones practicadas. 
' Las s e ñ a s del. meociobado jové& 

son: Pelo, cejas y ojos ca s t años , na
riz regular, .color.bueno, eatarura 
regular; ' viste' traje de pana roja, . 
boma azul y calza bcceiruies. 

Y por ú l t imo , me manifiesta Anas
tasio Alvarez, t ambién de Qui lós , 
que el dia 29 do Nov embre ú l t imo 
se a u s e n t ó de su casa, sin su -tíon-
sentimieoto, su hijo Meximiüano 
Alvarez Canelo. de 17 años do edad, 
ignorando el punto a lo ida haya po
dido dirigirse. 

Las señas del fugado son: Pelo y 
cejas negros, ojos c a s t a ñ o s , nariz 
regular, color moruno; viste traje 
de pana color c a s t a ñ o , boina blanca 
y calza borceguíes . 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , proco (ana la busca 
y captura de los referidos j ó v e n e s , 
y caso de ser habidos, los pongan á 
disposición de esta Alcaldía, para su 
entrega á los padres reclamantes. 

Cacábalos 1.° de Diciembre de 
1905.—bl Alcalde, José Barcia. 

Alcaldía eomtiívcional dt 
Riello 

Con esta fecha se ha presentado 
ante esta Alcaldía, Restituto Flórez 
Arienza, natural y residente en Ca-
r u e ñ a , de este Municip o. manifes
tando que el dia 2d de Noviembre 
desaparec ió del hogar domés t i co su 
hermana Juan Bm'.ista Flórez, i g 
norando su actual paradero, apesar 
de las indagaciones practicadas. 

Igualmente me participa Dionisio 
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RobU, también ds Cnruefia, que 
el mismo dia se ausen tó su hijo Coló 
m á o , igaoraacto su actual piradero. 

Se f inde l primero: E«3tura 1,690 
metros, pelo castaño, cejas at pelo, 
color morauaj r í a t e traje de paos 
clara, j tiene 20 años de edad. 

Senas del segundo: GJad 15 años , 
estatura pequeña, color moreno, pe
lo ycejiK negros; viste traje de corte 
color negro, ; ambos van indocu
mentados. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c i t i l , se interesen en la bus
ca y cap 'urs de los citados j ó v e n e s , 
conduciÓQCtoloB, caso do ser habidos 
á esta Alcnldia, para entregarlos á 
sus respectivos padres. 

Riello 27 de Noviembre de 1905. 
El Alcalde, Antonio Flórez. 

Alcaldia conttitucional de 
, ;.' Aeeteio 

S e g ú n partes que obran en esta 
Alcaldia, presentados por D . T o m i s 
Rodr íguez Panlagua J D. José Vega 
Cifquerc, vecinos de La Uña y Lia 
gos, respectivamente de este Muni 
cipio, han desaparecido d.> la casa 
paterna, del 14 al l á del corriente 
mes, sin sú permiso,'sus hijos José 
M i r l a . Rodr íguez Diez y Joaqu ín 
Vega Hompacera, j como quiera 
que hasta W focha no h iyau podido 
adquirir noticiagde su paradero, se 
ruega á las. autoridades y Guardia 
c i v i l , prdeeian á la buscay captura 
de dichos jóvenes , y caso de ser ha
bidos, los deteugan. y conduzcan á 
esta Alcaldia, para ponerlos i dispo
sición de sus padres. 

Señas del José María: Da 19 f.ños 
de edad, soltero, estatura regular, 
pelo y ojos cas taños , color bueno; 
viste traje de pana parda, boina azul 
y calza alpargatas. 

Señas del Joaquín Vega: Da 19 
años de edad, estatura 1,600 metros, 
color bueno; lleva traja de paño ne
gro , boma azul y calza alpargatas. 

Acevedo 27 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Joaquín Alonso.. 

Alcaldia constitucional <U 
Fuentes i i Garbajal 

El dia S del corriente mes se 
ausentaron de la casa paterna, 
del pueblo de Carbajal de Fuentes, 
con dirección & las minas da Mieres, 
Je rón imo de la Funnta González y 

: Elias Ceruelos Chamorro, y apesar 
de las pesquisas practicadas hasta,la 
lecha no ha podido adquirirse no t i 
cia alguna de su paradero. 

Se rueg< á las autoridades / G u a r 
dia c i v i l , procadan á la busca y cap
tura do ios expresados jóvenes , y 
caso de ser habidoa, los pongan á 
disposición de esta Acaldia. L is se 
fias son lus siguientes: 

. E l J e rón imo: De 20 años de edad, 
estatura 1,545 metros, pelo negro, 
ojos c a s t a ñ o s , nariz ancha, color 
bueao, sin barba; viste p a n t a l ó n , 
chaqueta y ch.tleco de pana color 
café, boina uzul y calza alpargatas 
moradas. . 

E l Elias: Edad 20 años , estatura 
1,555 metros, pelo, cejas y ojos cas
taños, nariz regular, barbi poca; 
viste pantalón y chaleco de pana 
averdada, chaqueta de paño negro 
boina negra y calza alpargatas azu 
les. 

Fuentes de Carbajal 30.de No 
viembrede 1905.—El Alcalde, Epi-
f in io Cernelos. 

Alcaldia constitucional de 
Oairillanes 

Según me participa el vecino de 
Torre, Manuel Díaz, desapareció de 
la casa paterna su hijo Laureano 
Díaz García, do 20 años de edad, en 
la noche del 18 d-1 actaat, sin que 
sepa BQ paradero, ui la dirección 
que h i tomado. E i t á comprendido 
en la quinta con el n ú m e r o 9 del 
sorteo dei reemplazo actual; va i n 
documentado, y sus señas son: Palo 
negro, ojos cas taños , nariz grande, 
boca regular, sin pelo de buba . 

Igualmente me manifiesta M a x i -
mina Diaz, vecina de Mnna, que el 
dia 30 de Octubre ú l t imo desapare
ció de su.domicilio su hijo Ricardo 
Ocarnpo Diaz, de 17 «ños de edad, 
bastante estatura, sin pelo de barba, 
y viste traje de pana co iur cafe, bo
tas y gorra blancas, y apesar de las 
averiguaciones practicadas no sabe 
qué dirección ha tomado. 

Y por ú l t imo , la sirvienta en el 
pueblo de PiedraSta, B jruardioa A l -
varez, me comunica que su hijo Be-
larmino Alvarez, desaparec ió del 
pueblo de Fasgar, de donde es na
tu ra l , eu la primera quincena del 
ú l t imo Octubre, y que no sabe q u é 
direccióu ha tomado: es de estatura 
pequeña , polo y ojos negros, nariz 
y boca grandes, de 15 años de edad, 
y va indocumentado. 

Sr supl ic i á las autoridades, tanto 
civiles como m litaras, se interesen 
en la busea y captura de dichos 
mozos, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposic iój de esta Alcal 
dia para ser entregado* a sus res 
pectivos padres. 

L'abrillunes 30 de Noviembre de 
1905. — El Alcalde: De su orden, 
el Secretario, Eloy Qui rós . 

tonal , la subasta de medicamentos 
para 125 familias pobres, y pobres 
t r a n s e ú n t e s , durante el año 190R. 
bnju el tipo de 400 pesetas, y con 
arreglo á las condiciones que se 
h illan do m a m ñ e s t o en la Secretaria 
del Ayuutamiei . to. 

Bambibre 4 de Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, Podro Crespo. 

Alctldia constitucional de : 
•.: jVaUede Finolleio 

Con esta fecha ma partioipan los 
vecinos de este puebio, Romualdo 
González, Gibino Alvarezy Dionisio 
Alvarez, que sus hijos, respectiva-
meute, Auselmo González, Eugenio 
Aívare/ . y Nicolás Alvarez, fe ausen
taron de l a ' casa paterna el día 16 
del corriente sin, su permiso, y sin 
que sepan la dirección quo tomaron, 
apesar de iaa muchas averiguacio
nes que hau practicado. Sus s e ñ a s 
personales son las siguientes: 

Las del Anselmo: Eiad 22 a ñ o s , 
estatnra pequeña , ojos c a s t a ñ o s , co
lor sano; viste traje do paño negro 
usado, calza borceguíes y l leva 
boina azul. 

Las del Eugenio: E J a i 22 a ñ o s , 
estatura regular, ojos y pelo negros, 
color bueno; viste traje de paua ne
gra, calza botas de oaña y lleva 
boina. 

Las del Nicolás : EJ id 22 a ñ o s , es -
tura alta, ojos garzos, pelo c a s t a ñ o , 
color bueno; viste traje de pana co
lor café, ca lz i borceguíes y lleva go
rra de visera. 

S» ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan 1 la busca y cap
tura de los eipresados j ó v j u e s , y 
caso de ser bibidos, los pongan á 
disposiciód de esta Alcaldia. 

Valle de Fmolledo 26 de Noviem
bre de 1905.—El Alcalde, José Ma-
rote. 

Alcaldía constitucional de 
QuMtna y Congosto 

S e g ú a me participa el vecino del 
pueblo de Q i iutaui l la de Flóri 'z, de 
« í t e Ayuntamiento, Juan Ares de 
Dics, ou la noche del dia 5 del co
r n e ó t e desaparec ió de su casa su 
hijo Laureano Ares de Anta, sin que 
his ta la facha se sepa de »u parade -
ro, y cuyas s e ñ a s son: Edad 19 
años , estatura 1,560 metros, color 
bueno, pelo y ojos negros, boca re
gular, siu pelo de barbi ; viste pan
talón, blusa y boina azules, faja ne
gra y calza borcegu íes al uso del 
p a í s . 

Igualmente en el dia de boy me 
participa Benito Valderrej^ P é r e z , 
vecino del mismo Quintanilla, que 
en la noche del dia 9 desaparec ió de 
su casa su hijo Martin Valderrey 
San B o m i u , ignorándose su parade
ro, y cuyas señas son: Edad 16 >iños, 
estatura 1,550 metros, color t r igue
ño , pelo y ojos negros, boca y nariz 
regulares,; sin pelo de barba; viste 
pantalón de pana negra, blusa azul 
corta, fija negra, boina azul y calza 
zapatos bajos. . 

También me participa Gregorio 
Fa iagáu Vidales, vecino del dicho 
Quintanilia, que en la noch i del dia 
9 del corriente desapareció de su 
casa su hijo. Maximino Fjlugan V i 
dales,'- natural."y^'domiciliado en 
Quüi iami lu , sin qua apesar de las 
averiguaciones practicadas, se ha
ya podido saber su paradero, y cu
yas señas son: Edad 16 años , esta
tura 1,550 metros, color moreno, 
pelo y ojos negros, nariz chata, ba 
ca regular, sin pelo de barDa; viste 
pantalón de pana negra, faja i d . , 
Blusa azul corta, boina uel mismo 
color y calza zapatos bajos. 

Se ruega a las autoridades y Guar
dia civil,procedaa.4 la'busca y cap 
tura de Ins mencionados sujetos, y 
casó dé ser hibidos, los pongan- á 
disposición de esta Alcaldia para su 
entrega á los respectivos p'iares. 

Quintana y Uougosto 26 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, Lau 
reano T. 

— E l Teniente Alcalde, Santiago 
Pérez . 

Alcaldia constitucional de 
Maraña 

Coa esta fecha so ha presentado 
en esta Alcaldia, D. Vicente Alonso 
Cas taño , vecino de esta vil la, ma
nifestando que el dia 18 de los c o ¡ 
rrientes habin desaparecido de su 
casa na hijo Raimundo Alonso M u -
ñiz , y que apesar de las averigua
ciones practicadas, n i ha sido ha
bido; el cual es de las s e ñ a s s i 
guientes: 

Edad 17 años , estatura regular, 
ojos negros, nariz y boca regulares, 
sin pelo de barba, pelo negro, color 
moreno; viste traje de paño claro, 
sombrero negro y calza botas t am
bién negras. 

Se ruega & las autoridades y 
Guardia c i v i l procedan A la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Alcaldia, para entregarlo á 
su padre. 

Maraña 30 de Noviembre de ¡ 905. 
— E l Alcalde, Modesto Fernández . 

Alcaldia constitucional de 
faldeteja 

S e g ú n me participan los vecinos 
de Valdeteja y Valverde, respecti
vamente, D. Aureliauo Diez Gonzá
lez y D. Guillermo F e r n á n d e z , se 
ausentaron el dia 25 de Agosto pró
ximo, pasado do la casa paterna sus 
hijos Francisco y Benigno, sin'que 
hasta la techa, apesar de las pes
quisas practicadas, se conozca su 
paradero; y por tanto, ruego á las 
autoridades la busca y captura de ' 
los mismos, y casó de ser habidos,; 
los pongan á disjiósicióa de s m re-
faridos padres, para lo cual se hacen 
saber las s e ñ a s siguientes: 

El primero, de 17 ,años de edad, 
pelo negro, ojos y cejas al pelo, 
sin seña particular alguna; viste 
traje negro, de jerga, botas blancas, 
boina azul;y el segundo,de 18 años 
de edad, con pelo negro, cejas y 
ojos al pelo; tampoco tiene s e ñ a -
particular alguna, y viste blusa ne
gra, bombacho azul y alpargatas. 
„ Valdoteja 29 do Noviembre de 
1305.— El Alcalde, Felipe F e r n á n 
dez. • .. 

Alcaldia conslilucioml de 
Bembiire 

El dia 17 del actual, y hora de las 
once, t eadrá Jugaren la sala consis-

Alcaldia conslilucioml de 
Lucillo 

En el día de hoy so me presen tó 
el vecino de Busuadiego, Antonio 
Busuadiogo, mauilestaudo que el 
dia 18 del pasado Octubre se uuseu-
tó de su casi su hijo A g u s t í n Bus-
nadiego González, siu su cousea 
t imieuto, sin que hasta la fecha ha
ya podido adquirir noticia de su 
paradero por m á s averiguaciones 
que hu practicado. 

Las s e ñ a s del Agus t ín son: Edad 
17 años , pelo y cajas negros, ojos 
cas taños , estatura alta, barbilampi
ño, color t r i g u e ñ o ; viste traje de 
tela raya-la, calza alpargatas y lleva 
boina negra. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l procedan á la busos y 
captura dal expresado joven, y caso 
de ser habido, lo pongan á disposi -
ción de esta Aldaldia para su entre
ga al padre. 

Lucillo 28 de Noviembre de 1905. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

S e g ú n me participa Manuel A l 
fonso, vecino deeste pueblo, el día 26 
del corriente desapareció de ¡a casa 
paterna su hijo Antonio A fonso 
Montes, de 19 añes de edad, sin que 
apesar de los averiguaciones prac
ticadas, pueda sabor su paradero, y 
cuyas s e ñ a s personales son: 

Estatura regalar, pelo cas taño , 
ojos idem, nariz regular, cara larga, 
color bueno; vista p^otalón de pana 
rayada clara, chalaco ídem, cha
queta de sayal negro, vieja, boina 
negra y calza a l m a d r e ñ a s . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las aatorldades y 
Guardia c i v i l , que de ser habido les 
ruego la conducción á mi autoridad. 

Paradaseca 29 de Septiembre de 
190».—El Alcalde, Miguel Diaz. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por el presente so hace saber «6 
hal:a vacante la plaza de Secretario 
de dicho Ayuntamiento, con la do-
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t ac ión anual de 900 pesetas, que se 
la t iefarán de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á la misma podrán 
preeeBtsr sus solicitudes on el t é r 
mino de quince diss, á contar desde 
la piiblicseióD de este edicto eo el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
á las que a c o m p a ñ a r á n los docu
mentos que se interesan en las bases 

y condicionen q a é aparecen en el 
expediente forrando para la provis ión 
de la referida plaza,'de conformi
dad con lo i |ue se determino en el 
Reglamento, el cual sa bella de ma
nifiesto en la Secretaria de este M u 
nicipio. 

Quintana del Castillo 6 de Diciem
bre de 190b.—El Alcalde accidental, 
Alejandro Prieta. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . — C O N T A D U R Í A 

Ejerc ic io de 1 9 0 5 Mes de Diciembre 

Distr ibución de fondos que para satisfacer.las obligaciones del p re supues tó 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Con tadur í a con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.°, ar t . 12 del Koal decreto de 23 
de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
E'JJto de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903. 

!.'—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos i i los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparac ión de los mismos ; . - . . . 

Atenciones dé la Casa-Asilo, socorro y conducc ióü de pobres 
t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios '........ 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
r ecaudac ión y admin i s t rac ión de dicho impuesto 

Intereses de e m p r é s t i t o s . , 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión-de la l e y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

.TOTAL.-

2."— Gastos oihjatoriot ¿cpago dtferibk 

Haberes ¿ les clases • pasivas coya r e t n b u c i ó n excede de 
1.000 pesetas anuales, material de eficinas y gastos de re 
p re sen t ac ión de la Alcaldía . - . . . 

Policía urbana y r u r a l . . . . . . . 
Imprevistos. 
C o n s t r u c c i ó n , conservac ión y r epa rac ión de obres públ icas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

TOTAL. 

9.°—Q<¡stoi de caracler voluntario 

Para los de esta índole . 

IlMumen general 

. Importan ¡os gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . de i d . difenble 
I d . : ios i d . . ' '- de c a r á c t e r voluntario. , 

TOTAL GENERAL. . . 

PESETAS Ora. 

i . 9 6 2 , 6 8 

1.965-72 

21.431 21 
7.269 77 

iT¿ 75 

13.276 85 

49.329 38 

- 741 60 
3.068 33 

•-¡50 > 

4.222 85 

,8.282 78 

1.383 33 

49.329 38 
8.282 78 
1.383 33 

58.935 49 

Importa la presente d i s t r ibuc ión da fundos los figuradas cincuenta y 
ocho mi l novecientas noventa y cinco pesetasy cuarenta y nueva c é n t i m o s . 

León 9.0 de Noviembre de 1905.—El Contador, Vicente Ruiz. 
«¡Ayuntamiento constitucional do León .—Ses ión de 30 de Noviembre 

de 1905.—Aprobada; Remí tase al Gobierno de provincia 4 los efectos le 
gales.—E. de ü r e ñ a — P . A. del E. A . : José Datas Prieto, Secre ta r io .» 

J U Z G A D O S 

Don Fernando loza Cellino, Juez 
municipal del distrito de A r m u -
nia. 
Hapo saber: Que para el día die

cinueve del próxmn mes de Diciem 
bre, y biira de las dos de la tarde, 

- se vende en pública subasta, en la 
audiencia de este Juzgado, la finca 
siguiente: 

Una tierra, en t é r m i n o de Trobajo 
del Cerecedo, al sitio del reguero 
de las viQas,denominada La Cuadra, 
de cabida de hemina y media, poco 
m á s ó menos, t r iga l , que linda O., 
otra de Angel Radnguez; M . , de 

"Manuel Per te j» ; P., reguero, y M . , 
' de Proi láa Casado; tasada en ciento 

• incuenta pesetas. 

D.cha ñ o c a se vende como de la 
propiedad'de Juan Hidalgo Alvarez, 
vecino de dicho Trobajo, para ha-
cor pago á D. Antonio M e t é n o e z , 
vecino de León, de pesetas, gustos 
y costas á que uqoél , en uu ióa de 
tus convecinos Eugenb Hidalgo y 
Francisco Diez, fueron condenados 
en ju ic io verbal c iv i l que les pro
movió D. Fel:pe Mar t ínez , como 
apoderado de dicho Sr. Menéndez . 

Nu se admi t i rán postui-DS que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a s i c ióo y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de su importe. 

Se advierte que nú consta la exis
tencia de t í tu los de la i n c a que se 
subuita, por lo que el rematante 

tiene q u é suplirlos por su cuenta y 
por los medios que la ley seña la , te
niendo que coiformaree con la cer-
tificacióu de acta del remate. 

Dada eú A r m u n i n í veintiocho de 
Noviembre de m i l novecientos c i n 
c o . - Fernando Inza.—P. S. M . , 
José Crespo. 

Don Fernando Inza Cellino, Juez 
municipal del dis tr i to de A r m u -
n ia . . 
Hago saber: Que para el día dieci

nueve del p tóx imo mes de Diciem
bre, y hora de las dos de la tarde, 
se vende en públ ica subasta, en la 
audiencia de este Juzgado, la finca 
siguiente: ;.-

Una casa, en el casco del pueblo 
de Trobajo del Cerecedo. á la calle 
Real, de planta alta y.be ja, con va' 
rias habitaciones y covral, que l iúda 
O , dicha calle; M . , otras de Manuel 
Alvarez y Sixto Vacas; P. , camino 
real, y N . , terreno concejil y* qu i 
ñón da casa de Juan Hidalgo, hoy 
de Vicente Aller Fe rnández ; tasada 
en m i l quinientas pesetas. 
• .Dicha casa; se veode como de la 
propiedad de J u » n Hidalgo Alvarez, 
vecino de dicho Trobajo; para hacer 
pago á D. Antonio Menéndez, que 
lo es de León, de-pesetas, gastes y 
costas á que, en nnión de sus con: 
vecinos Francisco, Diez y Eugenio 
Hidalgo, fueron condenados en j u i 
cio verbal c iv i l que les promovió 
D. Felipe Mart ínez, como apoderado 
de dicho Sr. Menéndez . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos torceras partes de la 
tasac ión y s in-que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento.de su importe. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t i tules de la finca que se 
subasta, por lo que el rematante 
t e n d r á , q u e suplirlos por su cuenta 
y por los medio» que la ley seña la , 
debiendo conformarse con la cer t i 
ticucion del acta del remate. 

Dado en Armunia a veintiocho de 
Noviembre.de m i l novecientos c ió 
eo.—Fernando Inza.—P. -S. M . , 
J o t é C r e e p o . • 

Don Fernando loza Cellino, Juez 
municipal del distr i to de A r m u -
n i a . . . . . . . 
H ; g o saber: Que para hacer pago 

á ü . Manuel S i lván , vecino de Leóu, 
de pesetas, gastos y costas a que 
fueron condenados Juan Hidalgo y 
Francisco'Diez, vecinos de Trobajo 
del Cerecedo, en ju ic io verbal c i v i l 
seguido ea eati Juzgado & intancia 
de D. Felipe Mar t ínez , vecino de 
León, como apoderado de dicho se-
ñor -S i lván , se vende e c p ú b l i c a su 
basta, en la audiencia de este Juz
gado, la finca siguiente, radicante 
en Trobajo del Cerecedo, y como de 
la propiedad del Juan Hidalgo: 

U J prado, al sitio de la Huerga, 
cercado d* cierro v ivo , r e g a d í o , de 
cabida de hemina y media, poco más 
ó mei.-OB, que linda O., otro de here
deros de D. Heliodoro de las Valli -
ñas ; ü . y P., calleja servidumbre, ? 
M . , otro de herederos de Ju l ián Va 
Cus; tasado en quinientas pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar á las dos 
de la tarde del dia diecinueve del 
actual, no admi t i éndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión y sin que los licitadores 
hayan oousignado previamente y 

sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de t u impór t e 

se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de la tinca que se 
subasta, por lo que el rematante ten -
drá que suplirlos á su costa y por 
los medios que la ley establece, te 
niendo ijue conformarse con la cer
tificación del acta del remate. 

Dado en A r m ú n i a á veintiocho de 
Noviembre de m i l novecientos c in 
co.—Fernando Inza.—P. S. M . , 
José Crespo. 

' . * 
» » , 

Don Femando Inza Cellino, Juez 
municipal del distri to de A r m ú 
nia. 
Hago caber: Que para el dia dieci

nueve del p róx imo mes de Diciem
bre, y hora de Jas dos de la tarde, se 
venden en subasta públ ica , en la 
audiencia,de este Juzgado, las fin
cas siguientes: .; , 

"Oaat ie r ra , «ta t é r m i n o do Trabajo 
del'Cerecero; en las Madrices, al c * . 
mino de1 Villech'a, céoteD 'al, de ca-
óida dé cinco ceíemiDes, que linda 
O., otra de Santiago González; M . , 
de herederos de D. Ul,aldó S á n c h e z ; 
P,, de Claudio Hidalgo, y Norte, de 
herederos de D; B a l b i o ó ' C a n e e c o ; 
tasada en cuarenta pesetas. 

Otra t i e r ró . 'á Matafigos, de cab i 
da hemina y med ía , centenal, que 
linda O:, o t i á dé Valerio González; 
M . , de Marcelo Alvarez; P., cam--
tera de Zamora, y M . , de Ana A l v a 
rez; tasuda é n ' c i c c u é o t a pés.-tas. 

ü n barcillar, al sitio de Vnldefeu, 
do cinco celemines,poco m á s ó me-, 
nos: linda 0 ; í p t r o dé Antóbio.Casa 
do; M . , de Vicebter González ; P.,, de 
Isidoro Barrientos, y M - , de Salva
dor Carbajo; tasado en veinte peso-
tas.' 

Otra t ierra, al sitio de los Campi-
zaelos, entre los regueros, de cabi-
.da un ce l emín , poco más o menos: 
linda O., reguero, M. y N . , otras de 
D.* Luciana S a n c h í z , y P., l i nde" ' 
ron; tásadá"eh^veint ic¡nco pesetas. . 

Dichas fincas se vendea como de 
la propiedad de Juan H.dalgo, veci
no de'dicho Trobá]óV"parA hacer pa-' 
gn A D. Gregorio Vidal, que lo es de 
León, de pailetas, gastos y, costas á 
que aquél , en unión de su convecino 
Claudio Hidalgo, fueron"condenados' 
en ju ic io verbal c iv i l seguido ú ins
tancia de D. Felipe Mart ínez, apude-
rado de dicho Sr. Vidal . 

No Se a d m i t i r á n posturas 'que no 
cubran las dos terceras partes dé la 
tasación y sin qüe ' los licitadores ha
yan consignado previamente, y so
bre la mesa de! Juzgado, el diez por 
ciento de.su importe. 

Se advierte que no consta la exis: 
tencia de t í tulos do las fincas anun
ciadas, por lo que el rematante t ie
ne que suplirlos á su costa y. pdr los 
medios q u é la ley seña la , debiendo 
conformarse con la cert if icación del 
acta del remate. 

- ' Dado en Armunia á veintiocho de 
Noviembre de mi l novecientos c i n 
co.—Fernando l o z a .— f . S. M . , 
José Crespo. 

A N U N C I O P A U T I O U L A E 

El dia l . ' d e l actual se ex t r av ió 
desde esta ciudad una vaca negro; 
es tá coja de una mano, marcada con 
la figura de una pata de gal lo en el 
anca izquierda. 

Darán razón en L.'ón á Francisco 
Alonso Salvadores, Rastro Viejo. 

l'mp. de la Diputación provincial. 
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